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Introdución 
 

Cumprindo coas obrigas regulamentarias, presentamos un ano mais a memoria 
anual, neste caso do pasado ano 2012. 

No apartado de tráfico continúan os bos resultados en materia de seguridade 
viaria, vendo xa de lonxe aqueles anos negros da vía rápida. Non obstante, 
deberíanse melloras os accesos a autovía no lugar de Te, onde se están a 
producir un número elevado de accidentes, inda que case todos de danos. 

No capítulo de seguridade, foi un ano realmente malo, despois de moitos anos 
de bos resultados. Produciuse un aumento preocupante dos delitos contra o 
patrimonio, inda que é aceptable o grado de esclarecemento dos feitos. Estes 
resultados fan necesario un exercicio de autocrítica e a adopción de medidas, 
algunhas delas que xa están en marcha.     

As materias de policía administrativa e medioambiental continúan ocupando un 
parte importante do tempo de traballo. 

En materia de persoal, estase a producir un aumento do absentismo laboral, 
que empeza a ser cuantitativamente preocupante, se ben as ausencias son 
xustificadas na súa maioría. O pase a segunda actividade do oficial e falta de 
convocatoria de prazas, polas políticas chamadas de aforro, están redundando 
en prexuízo do servizo de policía local. 

No relativo ó material, urxe o remate das novas dependencias. 
 

O xefe da policía local   
 
 
 
 
 
Antonio Tubío Piñeiro 
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1. Cadro de persoal policial ó 31 de decembro de 20 12 
 

Inspector-Xefe ........................................................................... 1 
Oficial (un en segunda actividade e outra vacante)................... 2 
Gardas   .................................................................................. 8 
Auxiliares todo o ano (cubrindo vacantes) ................................ 2 
Auxiliares durante o verán......................................................... 4 
 
2. Organigrama de funcionamento  

 

 

 

Alcalde 

 

Xefe do Corpo 
-  De mañá laborables e o resto da xornada segundo a s 
emerxencias. 
-  Localizado permanentemente. 

 

 

Quenda de mañá 
1 Policía 

De 7.00 a 15.00 horas 
 

 

 

Quenda de tarde 
2 Policías 

De 15.00 a 23.00 horas 
 

 

Quenda de noite 
2 Policías 

de 23.00 a 07.00 horas 
 

I   ORGANIZACIÓN E RECURSOS HUMANOS  
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3. Absentismo laboral  
 
                                                           ANOS                       12 11 10   
Días de baixa ...................................... ......................................149 125 58   
Porcentaxe de absentismo.............................................................4,54 3,40 1,58  
 
 

 
 
 
4. Datos xerais do concello 
 
Superficie (km2) .................................................................................................. 58,9 
Padrón Municipal de habitantes ............................................................... .......11.781 
Padrón Municipal de vehículos......................................................................... .7.944 
Orzamento Xeral 2012 ............................................................................... 6.157.651 € 
Orzamento da Policía Local 2012 ................................................................. 373.178 €  
Funcionarios e empregados municipais ............................................................... ..88 
Cadro de persoal da Policía Local.......................................................................... 12 
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1. Accidentes de circulación  

Asístese a tódolos accidentes ocorridos no termo municipal, nos que son 
requiridos os nosos servizos e, excepcionalmente, realízanse as primeiras 
intervencións de urxencia, ata a presenza da forza correspondente, cando os 
sinistros se producen nos concellos limítrofes. 
 
                                                           ANOS                       12 11 10   
Accidentes asistidos............................... .................................120 130 124   

 
Detalle de accidentes por vías 

• Casco urbano (4 feridos)........................................................37 46 51   
• V.A. G-1.1 (1 ferido)...............................................................14 5 5   
• AC-305 Padrón-Ribeira (3 feridos).........................................17 14 17   
• AC-553 Ponte Catoira-V.A. G 1.1 ...........................................0 2 1   
• C.P. 3301 Rianxo-Bexo por Isorna .........................................8 5 10   
• C.P. 7201 Rampa a Rianxiño  .................................................2 9 6   
• C.P. 7202 Rianxo-Burés  (3 feridos) ......................................25 9 15   
• C.P. 7203 Taragoña-Pazo ......................................................7 11 3     
• C.P. 7204 Porto Taragoña ......................................................0 2 1   
• Pistas locais (2 feridos) ..........................................................10 14 15   
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2. Atestados por accidentes  

Instrúense atestados por accidentes ocorridos no casco urbano da Vila, que 
resulten con feridos ou danos culposos. 
                                                       ANOS                            12 11 10   
Atestados Instruídos............................... .....................................6 1 3   

3. Informes técnicos de accidente  

Colabórase nos accidentes sen feridos e con danos non culposos, elaborando 
un informe técnico,  por  se  fose  requirido  ós efectos. 
                                                   ANOS                                12 11 10   
Informes técnicos de accidente ..................... ..........................  23 31 36   

4. Puntos negros  

Actualmente e grazas ás actuacións levadas a cabo nos puntos conflitivos da 
rede viaria neste Concello, polas diferentes administracións, non se observa 
ningún punto de concentración de accidentes, salvo nos accesos a autovía no 
lugar de Te. 

5. Dispositivos especiais de tráfico  

• Xaneiro: cabalgata de Reis e Belén, actos honra a Castelao. 
• Febreiro: actos varios de Entroido en tódalas parroquias e escolas. Rally Terras 

de Lantaño, gravación spot banco Santander. 
• Marzo: festas de Brión, II Festa da Xuventude en Taragoña. 
• Abril: actos de Semana Santa e colaboración no domingo de Pascua en Padrón. 

XIII Carreira Clásica de Pascua.  
• Maio: carreira popular do CEIP Brea Segade en Taragoña, actos Letras Galegas, 

festa Patrocinio en Rianxiño, festa Santa Rita, Campionato Galego de Traíñas, 
proba ciclista Subida ó Castro Barbudo, Concentración Veleira de Galicia, XIXI 
Volta ó Barbanza. 

• Xuño: Corpus Christi, Festas do Pazo, San Xoán, Romaría do San Pedro, festas 
Vacariza, Autocrós o Castro, Presentación Liga Galega de Traíñas. 

• Xullo: festas do Carme, XIX Volta ó Barbanza, festa San Cristovo, festival 
Antrospinos, Sacramento Asados e festa da Xouba. 

• Agosto: festas dos Milagres, festas de Asados, festas de Buía, festa dos Dolores, 
festa de San Roque, semana de teatro, romaría de San Bartolomeu, festa de S. 
Salvador en Taragoña e actuacións musicais varias.  

• Setembro: festas de Guadalupe, Nazareno en Pobra e Autocrós O Castro. 
• Outubro: festas de Leiro. Rally Botafumeiro. 
• Novembro: Dispositivo de Tódolos Santos nos cemiterios. 
• Decembro: festa-romaría de Santa Lucía en Asados, Rally Botafumeiro e actos 

varios con motivo da celebración do Nadal. 
Nota.- Durante o verán, realizáronse varios dispositivos a fin de garanti-la  seguridade   
viaria  con   motivo  dos  eventos  organizados ó aire libre  pola comisión de cultura. 



  

 
 
8 

6. Denuncias de tráfico  

                                                                      ANOS           12 11 10   
Expedientes  de  denuncias  de tráfico. ............ .....................691 680 742    
  
Detalle 

• Expedientes tramitados por  vía da  Recadación do 
Concello ...............................................................................433 519 742   

• Expedientes  tramitados  por  Tráfico ....................................04 00 00   
• Expedientes  anulados   por erros  varios e outros ................18 14 06   
• Expedientes prescritos...........................................................00 00 01   
• Escritos de  alegacións estimados a boletín de denuncia....216 128 153   
• Escritos de alegacións desestimados a boletín de 

denuncia ................................................................................20 18 36   

As denuncias máis usuais son: 

a) Incumprimento da normativa en zona azul (límite horario). 
b) Por estacionamento en zonas prohibidas (sinalización vertical e horizontal) 

e dobre fila. 
c) Condutas irregulares. 

7. Vehículos retirados con grúa 
                                                                    ANOS    12 11 10   
Vehículos retirados por grúa (empresa privada en convenio 
co Concello) ................................................................................ 10 18 7   

8. Contestación a escritos de alegacións                                             
                                                                              ANOS              12  11 10   
Informes sobre escritos de alegacións á Alcaldía ......................236 146 230   
Informes  sobre  escritos  de  alegacións  á Xefatura 
Provincial de Tráfico.....................................................................00 00 00   
 
9. Escritos á xefatura provincial de trafico 
                                                                    ANOS               125 11 10    
Informes á Xefatura Provincial de Tráfico ....................................06 11 10   
Outros oficios varios á Xefatura Prov. de Tráfico .........................07 06 06   
 
10. Alcoholemia 
                                                                    ANOS              12 11 10   
Controles de alcoholemia.............................................................97 65 21   
Probas realizadas por infraccións/accidentes ............................104 78 63   
Probas realizadas en controis rutinarios ....................................956 782 211   
Dilixencias instruídas por alcoholemia ...........................................5 3 2   
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11. Controis de Velocidade 
 
Con independencia das campañas da DXT, realizáronse controis de velocidade 
cun vehículo cedido pola DXT. 
                                                                         ANOS          12 11 10   
Controis de velocidade.................................................................21 27 24   
Expedientes incoados por infraccións ............................................5 6 3   

12. Campañas da Dirección Xeral de Tráfico 

A Policía Local de Rianxo colabora coa Dirección Xeral de Tráfico nas 
campañas que programa anualmente de acordo co Plan Estratéxico de 
Seguridade Viaria.  

A sinatura, en decembro do 2005, dos convenios de cooperación en materia de 
controis de velocidade e alcoholemia, obriga ós Concellos asinantes a 
colaborar nas campañas de velocidade e alcoholemia, pero, con independencia 
desta obriga legal e do deber de colaboración entre administracións, existe un 
deber moral coa DXT  e un deber ó cidadán de colaboración no resto das 
campañas, deber que esta Policía Local ven cumprindo na medida das súas 
posibilidades.   

Dentro das campañas do 2012, nas datas sinaladas pola DXT e seguindo as 
instrucións desta, realizáronse controis das materias a continuación 
relacionadas e cos seguintes resultados: 
 
                                                                       ANOS           12 11 10   

Utilización do teléfono Móbil e distraccións 

Nº vehículos controlados.........................................................1.312 243 1.209   
Infraccións detectadas ...................................................................3 2 3   

Control dos tempos de condución 

Nº vehículos controlados..............................................................44 -- --   
Infraccións detectadas ...................................................................0 -- --   

Control do transporte escolar 

Autobuses controlados...................................................................9 9 9   
Infraccións detectadas ...................................................................0 0 0   

Control do semáforo vermello 

Nº vehículos controlados.........................................................1.020 -- --   
Infraccións detectadas ...................................................................4 -- --   

 

 

 



  

 
 

10

13. Comentario 

No apartado de tráfico continúase a vixilancia por todo o Concello, con especial 
atención ás zonas urbanas de Rianxo e Taragoña, controlando o 
estacionamento de tempo limitado e os aparcamentos municipais. 

Realízanse controis de velocidade e de alcoholemia co vehículo cedido á 
mancomunidade de Arousa Norte, ademais de colaborar nas campañas de 
vixilancia determinadas pola DXT, aínda que todo elo supeditado á 
dispoñibilidade de tempo e persoal. 

En materia de prevención, ademais das campañas e controis, continúanse 
realizando, en colaboración cos centros escolares do Concello, ciclos 
formativos de seguridade viaria para concienciación e formación do alumnado. 
  
Causas mais comúns dos accidentes rexistrados 

Falta de atención na condución 
Velocidades inadecuadas 
Non respectar a sinalización 
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1. Actuacións  

Instrúense Atestados ó Xulgado en materia Penal-Criminal, asumindo a 
totalidade das competencias contempladas pola Lei en materia de Seguridade 
Cidadá e Policía Xudicial. 
                                                                           ANOS                  12 11 10   
Atestados do Criminal instruídos..................................................18 9 4   
Actuacións en materia de Seguridade Cidadá ...........................369 246 300   

 
Detalle 

• Delitos de lesións.....................................................................1 2 1   
• Delitos contra o honor..............................................................1 1 0   
• Delitos contra as relacións familiares.......................................1 0 0   
• Delitos contra o patrimonio e orde socioeconómico.................9 3 3   
• Delitos contra a seguridade colectiva ......................................1 1 0   
• Delitos contra a Administración de Xustiza ..............................1 0 0   
• Delitos contra o medio ambiente..............................................0 1 0   
• Delitos por violencia de xénero ................................................2 1 0 
• Achado de cadáver ..................................................................1 0 0   
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                                                                    ANOS                    12 11 10   
• Delitos contra o orden público................................................12 0 0   
• Recuperación de efectos subtraídos........................................0 0  0     
• Persoas detidas .....................................................................11 4  3     
• Ampliatorios .............................................................................1 0  0     
• Oficios entrega de documentación.........................................12 12  4     
• Ordes xudiciais cumprimentadas .........................................168 208  255     
• Asistencia de policías a xulgados ..........................................49 56  40     
• Oficios varios a xulgados .......................................................87 117  108     
• Citacións cumprimentadas.....................................................65 104  95     

2. Denuncias recibidas                                                                                       
  
Denuncias recibidas ................................ ................................162 80 78   

 
Detalle 

• Delitos de lesións.....................................................................6 6 3   
• Delitos contra a liberdade ........................................................2 1 0   
• Delitos contra a liberdade sexual .............................................1 4 0   
• Delitos contra as relacións familiares.....................................10 1 4   
• Delitos contra o patrimonio e orde socioeconómico...............60 9 7   
• Delitos contra o orde público....................................................8 2 3   
• Delitos contra a seguridade colectiva ......................................4 1 6   
• Recibos de denuncia .............................................................60 57 55 
• Delitos contra a saúde (furtivismo).........................................15 -- --   
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3. Dispositivos policiais  

                                                                        ANOS          12 11 10   
Controis de documentación............................................................6 6 8   
Dispositivos de seguridade especiais.............................................8 7 7   

4. Obxectos perdidos 
                                                                         ANOS         12 11 10   
Obxectos perdidos recuperados...................................................57 53 41   
Obxectos perdidos entregados ó seu propietario .........................32 27 19   

5. Actuacións en  aplicación da  Lei Orgánica de  P rotección da 
Seguridade Cidadá 
                                                                         ANOS         12 11 10    
Acta de intervención de substancias ..............................................3 2 0   
Identificacións practicadas .........................................................105 47 35   
Denuncias efectuadas en base a dita Lei.....................................10 6 3   

6. Evolución da delincuencia cos datos conxuntos da s forzas e 
corpos de seguridade deste concello 
                                                                      ANOS            12 11 10   
Atestados do Criminal instruídos................................................240 222 197   
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Actuacións Garda Civil 
                                                                      ANOS  12 11 10   
Atestados do Criminal instruídos................................................222 211 193   

Detalle 

� Delitos contra as persoas.........................................................8 3 8   
� Violencia de xénero (malos tratos)...........................................7 6 11   
� Delitos contra a liberdade ........................................................0 0 1   
� Delitos contra as relacións familiares.......................................0 0 0   
� Delitos contra o orden público..................................................2 0 2   
� Delitos contra o patrimonio e orde socio económicos............49 33 41   
� Delitos contra a seguridade colectiva ......................................0 1 2   
� Delitos contra a Administración de Xustiza ..............................2 3 2   
� Incendios de inmobles .............................................................1 1 2   
� Incendios forestais ...................................................................1 1 1   
� Recuperación de vehículos......................................................2 2 0   
� Recuperación de embarcacións...............................................2 1 1   
� Aparicións de cadáveres..........................................................1 3 4   
� Desaparecidos .........................................................................1 1 1   
� Drogas .....................................................................................0 0 1   
� Faltas contra as persoas........................................................38 36 26   
� Faltas contra o patrimonio......................................................29 18 13   
� Faltas contra o orden público...................................................3 1 0   
� Persoas detidas .....................................................................31 32 20   
� Infraccións varias (drogas, resíduos, animais, tráfico, etc.) .417 70 53   

7. Comentario 

Si ben se nota un leve aumento do número de atestados instruídos, se debe ó 
apartado de faltas por infraccións varias por feitos leves, podendo observar que 
diminuíron os feitos delitivos contra o patrimonio e tamén por violencia de 
xénero, o que xera unha evolución positiva, sobre todo tendo en conta 
exercicios pasados, anque non se debe baixar a garda en ningún momento. 

Estes resultados veñen a ser produto da labor conxunta de prevención e o alto 
índice de esclarecemento de casos, significativo todo elo da excelente 
colaboración existente entre as distintas Forzas de Seguridade. 
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1. Venta ambulante  

Realízase o control da venta ambulante no Concello e ademais un axente está 
encargado da administración do mercado ambulante.  

                                                                                        ANOS     12 11 10   
Partes de control ........................................................................104 104 105   
Expedientes por incumprimento da normativa ...............................4 3 3   
Rescisións de contrato ...................................................................3 5 4   

2. Policía urbanística  

Continúase co control e inspección de obras por parte da Policía Local, por 
carecer de vixiante de obras, encargándose un axente de cada parroquia. 

 
                                                                             ANOS     12 11 10   
Expedientes obras inspeccionados ...........................................233 265 322   
Requirimentos de paralización cautelar da P.L. ..........................26 45 68   
Requirimentos por grúas en obras .................................................1 2 4   
Partes / Informes ........................................................................171 280 408   

 

Inspección estado de conservación edificacións (ornato e/ou seguridade) 

  ANOS     12 11 10   
Expedientes iniciados ..................................................................17 10 8   
Requirimentos de orde .................................................................11 10 6   
Partes/informes ............................................................................16 14 18   

                                                                             

3. Vixilancia de Instalacións e Patrimonio 

Realízase a vixilancia das instalacións e bens de titularidade municipal, 
incluíndo os terreos públicos, así como do mobiliario urbano e, no caso de 
danos, previo informe tralas indagacións pertinentes, procédese á xestión das 
reclamacións pertinentes. 

Neste apartado recóllese tamén a vixilancia de instalacións que, sendo 
privadas, subministran servizos de interese público, como son a electricidade e 
telefonía, inda que a actuación limítase a comunicarlle as anomalías a empresa 
titular e, no seu caso, facilitar os informes policiais para as reclamacións que 
correspondan, así como colaborar na investigación dos danos. 

IV  POLICÍA ADMINISTRATIVA  
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3.1. Vixilancia das instalacións de alumeado públic o, 
abastecemento de auga e sumidoiro 

Realízase a vixilancia destas instalacións e recóllense todo tipo de avisos de 
avarías, comunicando todo elo ás empresas concesionarias do servizo. 
  
  ANOS 12 11 10   
Avisos de avarías no alumeado público ......................................57 112 51   
Avisos de avarías de auga ou sumidoiro......................................12 19 21   

3.2. Vixilancia das instalacións de subministro de electricidade 
e telefonía 
                                                                       ANOS          12 11 10   
Avisos a Fenosa.............................................................................4 6 4   
Avisos a Telefónica ........................................................................3 5 4   
 

3.3. Vixilancia do estado das vías e sinalización 

Contrólase a sinalización e o estado de conservación en tódalas estradas, con 
independencia da súa titularidade, comunicándolle de inmediato ó organismo 
titular da vía as anomalías detectadas. 
                                                                                 ANOS            12 11 10
                    
Partes ó Concello .........................................................................86 176 264   
Partes á C.O.P.T.O.V...................................................................16 22 20   
Partes á Deputación.....................................................................24 14 18   

3.4. Vixilancia da ocupación/usurpación de terreos municipais 

Realízase un estrito control sobre a ocupación de terreos públicos, dando parte 
das ocupacións. 

Así mesmo dende a Xefatura instrúense os expedientes, incluída a execución 
subsidiaria dos traballos necesarios para recuperala posesión dos terreos 
públicos ocupados. 

Tamén dende a Xefatura Policía Local instrúense os expedientes previos de 
investigación da titularidade dos terreos sobre os que existe conflitos, para o 
seu posterior ditame da asesoría xurídica. 
                                                                         ANOS         12 11 10   
Informes por ocupación de terreos públicos.................................12 22 19   
Requirimentos ordenando desocupación ....................................14 20 24   
Expedientes de execución subsidiaria por desobediencia .............4 6 5   
Expedientes de investigación terreos públicos...............................6 5 4   
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4. Reclamacións de danos producidos en bens municip ais 

A Xefatura da Policía Local tramita as reclamacións que se producen a bens de 
titularidade do Concello, tanto por vía amigable, directamente ós particulares ou 
compañías aseguradoras, coma por vía xudicial. 

  
                                                                         ANOS          12 11 10   
Reclamación de danos a aseguradoras e outros ...........................6 7 09   

5. Ocupación de Vía Pública 

A Policía Local exerce o control da ocupación de vía pública, ben por obras, 
con vallas e estadas, ou por establecementos, con mesas e cadeiras, 
informando e requirindo nos casos en que se infrinxa a normativa establecida. 
                                                                         ANOS         12 11 10   
Informes por ocupación de vía pública.........................................49 71 64   
Requirimentos por infracción da normativa ..................................22 11 26   

6. Expedición de tarxetas de armas  

Esta Policía Local exerce o control e expedición das tarxetas de armas da 4ª 
categoría a particulares, que é unha competencia do Concello de acordo co 
artigo 105 do Real Decreto 137/1993, de 29 de xaneiro, polo que se aproba o 
Regulamento de Armas. 
                                                                                 ANOS            12 11 10   
Tarxetas de armas expedidas ........................................................4 5 3   
 

7. Comentario  

As tarefas de policía administrativa constitúen e ocupan unha parte 
fundamental do traballo desta Policía. 

Estes traballos, inda non tendo un especial recoñecemento, son unha das 
pezas angulares da cadea de funcionamento dos diferentes servizos 
municipais. 
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1. Actuacións  

                                                                        ANOS          12 11 10   
Total de actuacións................................ ..................................874 1.006 1.032   
 
  

 
 
 
CLASIFICACIÓN DAS MESMAS SEGUNDO A NORMATIVA 
APLICADA 
 

A) Ordenanza xeral de limpeza e medio ambiente 
                                                                             ANOS     12 11 10   
Actuacións en cumprimento da mesma................. ................590 701 832   
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Detalle 
                                                                        ANOS            12 11 10   
• Requirimentos de limpeza de terreos cumprimentados.. .....112 153 285   
• Exps. incoados por incumprimento dos requirimentos 

de limpeza de terreos.............................................................21 37 57   
• Requirimentos por depósito de lixo incontrolado 

cumprimentados. .....................................................................5 4 5   
• Exps. incoados por incumprimentos dos requirimentos 

de deposito de lixo. ..................................................................2 2 3   
• Requirimentos   por   sucidade   na   vía pública como 

consecuencia de obras e outros ............................................34 20 78   
• Requirimentos por depósitos de substancias insalubres 

e/ou contaminantes..................................................................2 2 1   
• Requirimentos por vertidos de augas porcas e outros 

líquidos á vía pública ...............................................................2 1 4   
• Requirimentos ordenando a recollida augas pluviais...............2 3 3   
• Informes varios ....................................................................410 479 396   
 
B) Normativa medioambiental varia 

  ANOS     12  11 10   
Requirimentos de vehículos abandonados. ..................................7 20 1   
Expedientes incoados para retirar vehículos abandonados ..........7 23 1   
Expedientes sancionadores vehículos abandonados.....................5 18 0   
Partes sobre contaminación e/ou malos olores............................11 70 43   
Informes sobre marítima e praias...................................................2 8 11 
Requirimentos varios....................................................................75 83 61   

 
C) Animais 
 
a) Ordenanza reguladora animais 
                                                                       ANOS           12 11 10   
Requirimentos por infraccións varias cumprimentados. ...............34 16 4   
Expedientes incoados ..................................................................18 4 3   
Informes varios.............................................................................68 82 70   

b) Animais abandonados                                                               
                                                                                ANOS            12 11 10   
Animais abandonados atendidos .................................................12 7 6   
Animais recollidos por servizo de lacería .....................................22 23 28   
 
c) Desratización                                                              
                                                                       ANOS           12 11 10   
Avisos para desratizar cumprimentados ......................................12 12 13  
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D) Ordenanza de ruídos 
                                                                       ANOS           12 11 10   
Medicións efectuadas.....................................................................0 0 0   
Exps. incoados por infraccións.......................................................2 0 0   
Partes denuncias varias e queixas...............................................18 19 20   

 

2. Comentario  

As funcións en materia de Policía Medioambiental continúan ocupando unha 
parte importante do tempo de traballo da policía, se ben baixaron o número de 
actuacións nesta materia. 
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1. Incendios  

Asístese a tódolos incendios ocorridos no Termo Municipal, colaborando na 
investigación dos mesmos coas demais Forzas de Seguridade e a Xefatura 
Comarcal de Incendios. 

Asemade colabórase, cando é necesario, coa extinción nas primeiras 
actuacións de urxencia en canto non chega o persoal de incendios, 
permanecendo ó mesmo tempo coordinados cos medios locais de extinción 
como son a Agrupación de Voluntarios de Protección Civil,  persoal da 
motobomba municipal, e cuadrilla municipal de incendios nas épocas en que 
está activa. 
 
Actuacións 
                                                                            ANOS      12 11 10   
 
Incendios asistidos .......................................................................17 22 28   
  

 
Detalle 
                                                                                       ANOS      12 11 10   
Incendios forestais .........................................................................6 11 9   
Incendios en vivendas ou anexos ..................................................7 7 9   
Outros incendios ............................................................................4 4 10   
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2. Outras emerxencias e simulacros 
Ademais dos incendios, actúase nos demais tipos de emerxencias como poden 
ser inundacións, accidentes laborais, colaboracións de apoio ós servizos 
sanitarios, falecementos, etc. 

Xunto coa agrupación de voluntarios de Protección Civil, realízanse 
periodicamente simulacros de evacuación nos centros escolares. 
  
Actuacións 
                                                                            ANOS      12 11 10   
Outras actuacións en materia de Protección Civil ........................13 18 21   
 
3. Policía Asistencial 
         
                                                                            ANOS      12 11 10   
Actuacións ......................................... .........................................56 39 36   
 
Detalle                                                     
    
• Busca de persoas desaparecidas ............................................3 2 2   
• Rescates varios (pisos, vehículos, praias, montaña, etc) ........3 4 3   
• Recolleita e asistencia a persoas en estados de 

abandono, mendicidade, transeúntes, etc. ............................10 2 5   
• Asistencias varias a persoas (ebrios,  caídas, etc) ................10 9 9   
• Asistencias domiciliarias a requirimento dos seus 

moradores e/ou familiares........................................................9 8 7   
• Persoas falecidas (domicilio, afogadas, suicidios, etc) ..........11 5 4   
• Persoas feridas (excepto accidentes tráfico) ...........................3 3 3   
• Asistencias varias ....................................................................7 6 3   

4. Comentario 
Os incendios que se produciron foron de escasa importancia e no apartado de 
policía asistencial non se produciu ningunha intervención de relevancia. 
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En virtude do disposto no artigo 53.1.I. da Lei Orgánica 2/86, de 13 de marzo, 
de Forzas e Corpos de Seguridade, a Policía Local colabora na resolución de 
conflitos privados cando é requirida para elo. 

Con estas actuacións o que se pretende é basicamente mediar entre os 
veciños coa finalidade de evitar disputas e preitos entre eles.  

Nestas actuacións levántase unha acta, con fotografías, cando procede, que os 
interesados poden solicitar para defender as súas pretensións ante a 
xurisdición civil, nos casos en que non solucionan as diferenzas coa mediación. 
Tamén en determinados casos, nos que a testemuña da Policía pode ser 
esencial para a proba, os axentes actuantes comparecen a petición das partes 
a testificar ante a xurisdición competente. 

Desde a xefatura do corpo propúxose a creación dunha taxa para facerlle 
fronte a estes servizos, que están ocasionando uns gastos que o cidadán en 
xeral non debe asumir, por tratarse dunha actuación en materia de intereses 
privados.  

    

 
                                                                           ANOS 12 11 10   
Actas de actuacións ....................................................................35 57 61   

 
 

VII  COOPERACIÓN EN CONFLITOS PRIVADOS  
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1. Documentos  
                                                                 ANOS                  12 11 10   
Rexistro de entrada de documentos........................................1.558 1.460 1.563   
Rexistro de saída de documentos ...........................................3.239 3.442 3.979   
  

  
Detalle 

• Informes remitidos á Alcaldía............................................1.091 960 1.313   
• Requirimentos de paralización de obra..................................26 45 68   
• Outros requirimentos ..........................................................247 316 394   
• Partes á Alcaldía......................................................................0 2 9   
• Documentos remitidos a xulgados .......................................196 199 259   
• Documentos remitidos á Xefatura de Tráfico ...........................8 17 16   
• Partes á Xefatura da Policía Local rexistrados .................1.562 1.733 1.696   
• Comunicados de réxime interno ..............................................4 7 12   
• Partes de servizo diarios (sen rexistro) .............................1.019 1.044 1.095   
• Oficios notificación resolución sobre alegacións......................0 6 4   
• Oficios a organismos varios ...................................................35 93 144   
• Notificacións mercado ambulante ............................................5 3 5   
• Documentos expedidos a particulares ...................................65 61 59   

 
 
 

VIII  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
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2. Instrución de expedientes 

Desde a Xefatura da Policía Local instrúense os expedientes sancionadores, 
por infraccións a ordenanzas municipais e de execución subsidiaria. 

Tamén se tramitan as denuncias de tráfico, confeccionando as notificacións de 
denuncia e motivando as resolucións das alegacións presentadas. Ademais 
realízase directamente a retirada de puntos ós infractores.  

3. Control dos vehículos policiais 
Un axente encargase do control do estado e mantemento dos vehículos 
policiais e outro do control do gasto. 
 
Quilómetros percorridos polos vehículos policiais 
                                                                            ANOS      12 11 10   
U.M. 01 (Renault Megane) ....................................................21.159 28.016 39.627   
U.M. 02 (Ssanyong) ..............................................................33.581 34.612 26.506   
U.M. 03 (Motocicleta) .............................................................00660 1.215 1.107   
U.M. 04 (Motocicleta) .............................................................00885 1.216 1.125         
Total quilómetros percorridos ...................... .....................56.285 65.059 68.365   
 
4. Comentario 
Ó non existir ningún policía ou administrativo para as tarefas administrativas 
propias da Policía, estas realizase entre tódolos membros do Corpo. Lévanse a 
cabo nas franxas horarias en que é menos necesaria a presenza na rúa, 
aproveitando incluso franxas horarias nocturnas, rexistro de entrada e saída, 
etc. 

Cóntase cunha auxiliar administrativa, a tempo parcial, na Policía, pero que so 
se dedica ós expedientes que tramita a xefatura, polo que non descarga de 
traballo administrativo á policía. 
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1. Servizos 
 

Dende a creación da praza de notificador, este tipo de tarefas diminuíron moi 
notablemente, inda que ocasionalmente, ben por ausencia do notificador, ou 
ben por estar con outras funcións, realízanse algúns servizos urxentes.  

Actualmente, os servizos de notificación son levados a cabo polo persoal en 
segunda actividade. 

Desde a Policía lévase un control e rexistro dos bandos, edictos e carteis que 
se reparten. 
 
 
2. Detalle  
 
                                                                  ANOS      12 11 10   
Bandos .........................................................................................28 26 32   
Edictos .........................................................................................13 32 15   
Carteis..........................................................................................17 14 16   
 
 
  
 

IX  SERVICIOS DE NOTIFICADOR 
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1. Cursos promovidos pola Academia Galega de Seguri dade 
Pública (AGASP)  

 

Realización das prácticas de tiro legalmente establecidas para tódolos 
compoñentes da Policía. 

Asistencia do xefe a un curso sobre Mediación Policial. 

Asistencia do xefe e dous auxiliares a un curso de Protección de Datos. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X    FORMACIÓN DE PERSOAL  
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1. Material adquirido / recibido 
 

Uniformidade  
Dotación de pantalóns de faena. 
Uniformidade para auxiliares. 
Polos de manga curta 
Cinturóns 
Dotación anual de calzado 
 
Dotación de Munición e armamento  
1800 cartuchos de 9 m/m. Parabelum. 

 
Material transmisións  
Repostos varios de telefonía móbil e talkies  

 
Adquisicións varias  
Botes de sprays accidentes 
Pilas varias para cámara, ordenador, sonómetro, linternas, etc. 
Copias chaves varias 
Cinta de sinalización 

 
Material de oficina  
Pedido anual de material vario de menor contía e arquivadores. 
Material informático vario (tóner impresoras, CDs, etc) 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

X I   MATERIAL ADQUIRIDO E NECESIDADES  
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2. Necesidades  

 

Vestiario - Equipamento  
Dotación anual de pantalóns. 
Dotación de camiseiros manga larga. 
Xerseys nova uniformidade 
Cazadoras nova uniformidade 
Dotación anual de calzado. 
Insignias e escudos 
Novas dependencias 

 
Cartuchería  
Dotación anual de munición.  

  
Material de transmisións - Electrónica  
Urxe renovar equipos de transmisións 
Catro secrafonías. 

  
Material de oficina  
Pedido anual de material vario de menor contía. 
Dotación anual de tóner impresoras. 
Ampliación dos discos duros e PC´s  e renovación de equipos. 

 
3. Comentario  

 
Respecto do material, agardar que se rematen as novas dependencias, e 
sendo de urxente necesidade renovar os equipos de transmisións, moi 
deteriorados. 

En canto o vestiario, seguir coa adaptación do mesmo ó novo decreto de 
uniformidade, posto que se está a facer de xeito gradual tendo en conta as 
circunstancias económicas actuais. 
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Barbanza 

Intentos de robo en varios domicilios del lugar 
de O Pazo 

12/1/2012  

El robo del Sun no fue el único de los últimos días en Rianxo. El lunes hubo un atraco en un supermercado y en la 
madrugada del martes los amigos de lo ajeno intentaron entrar en varios domicilios del lugar de O Pazo. Al enterarse 
de lo ocurrido, Policía Local y Guardia Civil pusieron en marcha un operativo de vigilancia conjunta que permitió 
detener al supuesto autor de los intentos de robo y a uno de los que participó en el atraco del supermercado. Se 
trata de J.?H.?R., de 24 años y con domicilio en Rianxo. 

Horas antes ya había sido arrestado también, por la policía y la Guardia Civil, el otro supuesto autor del atraco al 
supermercado, que es S.?V.?H. 

 
Lograron que el individuo al que dieron alcance fue se arrestado por la Policía 
Local y la Guardia Civil, y que el cómplice huyera.  
  
María Hermida  
ribeira / la voz  12 de enero de 2012 09:14   
  1 estrella 2 estrellas 3 estrellas 4 estrellas 5 estrellas 9 votos ¡Gracias!   

 

La familia que regenta el supermercado de Araño, en Rianxo, se defiende bien. El lunes retuvo a un ladrón mientras otro les amenazaba con un 
palo y un cuchillo. Lograron que el individuo al que dieron alcance fuese arrestado por la Policía Local y la Guardia Civil, y que el cómplice huyera. 

Los hechos ocurrieron sobre las ocho de la tarde. Pura, la dueña, estaba limpiando la charcutería cuando sintió un estruendo. Gritó a su marido: 
«Vicente, ¡aí nos vai a caixa rexistradora!». Tanto su cónyuge, de 56 años, como su yerno, Diego, de 20, salieron al vuelo. Empezaron a correr 
detrás del hombre que llevaba la caja, que acabó arrojándola contra ellos. «Eu penso que intentou tirarma á cabeza», contaba ayer el muchacho. 
Suegro y yerno siguieron corriendo y, tras incluso lanzarse por un terraplén, agarraron al individuo, un conocido delincuente rianxeiro llamado 

 X I I   PRENSA 
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Servando V.?H., de 32 años. El hombre, ya en el suelo, les decía que les iba a contagiar el sida, cosa que hizo temblar a Diego, que se había 
cortado en el forcejeo. 

Mientras le retenían, apareció otro joven al que también habían visto salir del negocio. Tenía un cuchillo y un palo. Y les dijo que iba a por ellos. 
Diego le contestó que como se acercase le retorcía el cuello al que tenían agarrado. El cómplice acabó huyendo cuando vio que Pura había cogido 
un palo, encontrara ayuda entre los ocupantes de varios coches y a su vez su hija gritaba: «¡Xa ven a policía, está chegando!». 

J.?H.?R., de 24 años, también fue detenido al día siguiente. De la caja faltaron todos los billetes, unos 500 euros. 

 
 
Barbanza 
Volver  

un delincuente conocido en el municipio 
rianxeiro El hombre que asusta a Rianxo  
Algunos vecinos estaban ayer temerosos al verle libre tras un atraco 

MARÍA HERMIDA  

RIBEIRA / LA VOZ  
13/1/2012  

servando vidal herbón un delincuente conocido en el municipio rianxeiro 

Servando Vidal Herbón tiene poco más de 30 años. Pero su vida daría ya para escribir una buena biografía. Lo peor es 
que se trataría de un libro que narraría bastantes más sombras que luces, ya que este vecino de Rianxo es conocido 
por sus andanzas delictivas. Sale y entra a las oficinas policiales y de los juzgados con la misma frecuencia con que la 
gente corriente acude a tomarse un café. E incluso estuvo ya entre rejas. Estos días está de plena actualidad después 
de que se le detuviese tras supuestamente cometer un atraco en un supermercado de Araño. Tras el arresto, y como 
es habitual, pasó a disposición judicial, quedando en libertad con cargos. Ayer se dejó ver por el centro de la villa. Y 
asustó a algunos residentes. 

Aunque pueda sonar extraño, fueron varias las personas que llamaron a la policía informándoles de que Servando 
andaba por la zona de la plaza Castelao acompañado de otros muchachos. Algún residente incluso indicó que le 
parecía que estaban controlando un negocio. Y otra persona dijo que había salido sin bolso porque tiene miedo. ¿Por 
qué ocurre esto? Lógicamente, tiene que ver con el amplio historial delictivo de Servando, en el que se incluyen 
algunos robos con violencia. 

Desde muy joven  

Según distintas fuentes consultadas, Servando ya iba por mal camino cuando todavía estrenaba la mayoría de edad. 
Su apego a los bienes ajenos tiene que ver, como desafortunadamente pasa en muchos casos en la comarca y tal y 
como explican fuentes policiales, con su adicción a las sustancias estupefacientes. Eso le hizo ir encadenando robos, 
hurtos, atracos... Y lógicamente otras tantas detenciones. Estuvo en la cárcel, pero el paso por la prisión no le sirvió 
para dejar a un lado ese mundo del que muchas veces o no se quiere o no se puede salir. 

Quienes le conocen dice que a veces consiguió trabajos, pero que al poco tiempo acabó abandonándolos y volviendo 
de nuevo a las andadas. De hecho, esta misma semana, acompañado de un muchacho de 24 años, entró en el 
supermercado de Araño, donde la familia propietaria del establecimiento acabó dándole alcance y le retuvo hasta 
que llegó la Policía Local y la Guardia Civil de Rianxo. 

¿Es tan peligroso como creen algunos vecinos? Depende a quien se pregunte. Hay residentes que dicen que, 
efectivamente, es una persona a la que hay que temer. Otras fuentes apuntan a que, en realidad, lo único que busca 
es dinero y que únicamente lleva armas encima para intimidar, que finalmente nunca acaba por usarlas. Lo que sí 
tienen claro todos es que tiene una larga experiencia en las lides delictivas y que, por tanto, no hay que despistarse 
con él. 

Graves amenazas  

El lunes, por ejemplo, cuando ya había sido alcanzado por la familia propietaria del supermercado en el que entró a 
robar, les dio un buen susto a estas personas. Les amenazaba con que volvería cuando estuviese sola la mujer que 
atiende el establecimiento y les decía también que les iba a contagiar el sida. Esta segunda amenaza no tendría peso 
de no ser porque el joven que le le estaba agarrando se había cortado cuando le cogía. De hecho, el muchacho tiene 
que hacerse unas pruebas dentro de tres meses, aunque lo más probable, según su propio testimonio, es que se 
cortase no agarrando a Servando, sino antes, cuando le perseguía. En fin, un capítulo más en la vida de un vecino con 
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el que muchos prefieren no cruzarse. De querer o poder, con solo 32 años, a Servando aún puede que le quede mucha 
vida para enderezar lo que ahora está torcido. 

SUCESOS 

 

Detenido un joven como presunto autor de un robo en grado de tentativa 

en una empresa de Rianxo 

AGENCIAS - PONTEVEDRA - 13-01-2012  

Agentes de la Guardia Civil de Sanxenxo (Pontevedra) han detenido a un joven como 
presunto autor de un robo en grado de tentativa en una empresa de Rianxo (A Coruña).  

Según ha informado el Instituto Armado, el jueves, día 12, fue detenido B.A.S., de 22 años de edad, 
como presunto autor de un delito de robo en grado de tentativa en una empresa de Rianxo. 
 
Los hechos sucedieron en el mes de noviembre del pasado año 2011, cuando una patrulla del Puesto de 
la Guardia Civil de Rianxo y otra de la Policía Local de dicha localidad interceptaron una furgoneta marca 
Ford, modelo Courier, en las proximidades de la empresa afectada, con efectos sustraídos de la misma, 
la cual se había dado a la fuga. 

Las investigaciones realizadas por el Área de Investigación del Puesto Principal de Sanxenxo dieron como 
resultado la detención del citado joven de nacionalidad rumana como presunto autor de los hechos. 
 
El individuo detenido ha quedado en libertad con la obligación de presentarse en los juzgados de 
Instrucción de Rianxo. 

 

 
Barbanza 

El archivo y la futura sede de la Policía Local 
rianxeira siguen sin concluirse 

15/1/2012  

Una inadecuada planificación o una falta de previsión sobre los costes que supondrá una obra después de concluida 
parecen estar detrás del hecho de que la comarca cuente con un buen número de inmuebles que carecen de uso. En 
otras ocasiones, el problema radica en que a una primera línea de ayudas para desarrollar un proyecto no sigue una 
segunda aportación y, en consecuencia, los inmuebles se quedan a mitad de camino. Precisamente, esto es lo que 
sucede en Rianxo. 

Tanto el denominado edificio administrativo como el destinado a albergar la nueva sede de la Policía Local están 
inoperativos porque, en ambos casos, está sin acometer la segunda fase. En el primero se han invertido ya 318.000 
euros y sería necesario inyectar otros 147.000 para ponerlo en marcha. 

Por lo que respecta a las futuras dependencias de los agentes municipales, en la actuación inicial que permitió 
levantar el local se gastaron 100.000 euros, pero ahora hacen falta otros 152.000. La adjudicación de las obras se 
realizó en el 2006 y todavía sigue inoperativo. 

Puesta al día  

En el caso de la sede policial, para la que se eligió un espacio que antaño había sido sede de Protección Civil y que se 
vio afectado por un incendio, el regidor, Adolfo Muíños, señala que es necesaria una puesta al día y una adecuación. 
Al referirse a ambos inmuebles, el mandatario nacionalista es claro cuando indica: «Todos desexamos rematar isto». 

El teniente de alcalde, Carlos Gey, alude a las gestiones que se llevan a cabo desde el gobierno rianxeiro para 
conseguir los fondos necesarios que hagan factible el traslado del archivo municipal a la dependencia construida para 
ello. Además de equiparla, rematar los acabados y colocar mobiliario, también hay que dotarla de un ascensor. 

Precisamente, también es la falta de nueva dotación presupuestaria lo que impide poner en marcha el centro de día 
muradano. Para construirlo se aprovechó el antiguo ambulatorio, tras una importante reforma. Se preveía que 
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pudiera acoger a veinte personas de la tercera edad y a otras diez con algún tipo de trastorno neurológico. Sin 
embargo, nunca ha llegado a contratarse al personal preciso para que pudiera proporcionar servicio. Además, 
también se necesitan fondos para poder equiparlo. 

Otra circunstancia que impide la utilización de obras públicas son las deficiencias que se detectan una vez acabadas. 
En algunos casos, las anomalías obligan a invertir grandes sumas de dinero, debido a filtraciones de agua o accesos 
inadecuados, y, a veces, ni tan siquiera se consigue el pleno rendimiento del local. 

•  

 

 
Barbanza 

Un vecino de Rianxo falleció al sufrir un 
infarto en el paseo marítimo 

Ribeira / la voz  
28/1/2012  

Sobre las dos de la tarde de ayer, un hombre que estaba sentado en un banco del paseo marítimo de Rianxo junto a 
su nieto, de corta edad, se sintió indispuesto. Se dio la voz de alarma y hasta la capital rianxeira llegó a desplazarse 
incluso un helicóptero. Pero no pudo hacerse nada por salvarle la vida. El hombre, que hoy cumpliría los 65 años, 
falleció poco después. Se trata de una persona de la localidad cuyas iniciales responden a J.?B.?V.?O. 

El helicóptero aterrizó en la explanada portuaria. Hasta allí se desplazaron también médicos del centro de salud 
rianxeiro, una ambulancia y personal del 061. Amén de una patrulla de la Policía Local. Pero, al parecer, el estado de 
salud del hombre fue empeorando hasta que acabó falleciendo. 

Numerosos vecinos rianxeiros comentaban el suceso por la tarde, ya que fueron bastantes las personas que vieron 
aterrizar el helicóptero en el puerto y el enorme despliegue de medios para intentar reanimarle. 

 

 
 
Barbanza 
Volver  

La entidad estudia que el servicio de grúa sea 
compartido 

3/2/2012  

Con el objetivo de abaratar costes, los alcaldes que conforman Arousa Norte estudian la posibilidad de compartir el 
servicio de grúa. Así lo anunció ayer el presidente de la entidad supramunicipal, Manuel Ruiz, explicando que se trata 
de una prestación que solo se usa en casos excepcionales y que por ello podría ser rentable. Y es que según los datos 
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facilitados a finales del 2011 por la Policía Local, tan solo en Ribeira la media de vehículos retirados al mes alcanza 
la treintena, descendiendo esta cifra a veinte en Boiro y al menos de una decena tanto en Rianxo como en A Pobra. 

Estacionamientos  

Precisamente para evitar las infracciones de estacionamiento de los conductores Ruiz señaló la necesidad de que las 
sanciones sean las mismas en toda la zona para aquellos que incumplan las normas, de manera que los malos hábitos 
no se extiendan de un concello a otro. 

 

Barbanza 
LIMITACIONES A LOS CONCELLOS PARA CONTRATAR  
Vacantes que no se pueden cubrir  

9/2/2012  

Las contrataciones en los ayuntamientos, al menos hasta que remita la crisis, serán prácticamente nulas. Un decreto 
aprobado por el Gobierno central les impide crear nuevas plazas, consolidar puestos existentes e, incluso, pone 
restricciones a que se cubran las vacantes. Esto tiene consecuencias directas en términos como Rianxo o Boiro, donde 
estaba prevista la contratación de un arquitecto. Además, en ambos concellos se considera necesario ampliar el 
cuerpo de la Policía Local, cosa que por el momento ya no será posible. También en Ribeira hay puestos vacantes, 
unos cinco en el área de Secretaría y no ha quedado más remedio que reorganizar los departamentos para cubrir 
huecos. En Lousame pasa lo mismo con dos puestos de administrativo. 

 

Carballo 
Volver  

Las andanzas de las Añón Botana llegan a todos 
los rincones de Galicia 

10/2/2012  

Las hermanas Añón Botana son viejas conocidas de las fuerzas de seguridad de la Costa da Morte. Cuentan con numerosas 
detenciones a sus espaldas, en relación con hurtos de pequeñas cantidades de dinero y robos en comercios de lo más variado. 

Para los agentes de la Guardia Civil y la Policía Local de Carballo, la relación con ellas se retrotrae un par de décadas atrás 
cuando empezaron a hacer sus primeros pinitos en las ferias de la localidad. Sin embargo, en los últimos años, se han 
convertido ya en personajes reconocibles por funcionarios policiales de prácticamente toda Galicia. El lunes de esta misma 
semana, cuatro de ellas fueron juzgadas en Lugo por un robo supuestamente cometido en un centro comercial de Ribadeo, y 
no habían pasado ni siquiera 24 horas, cuando la Policía Local de Rianxo interceptó a tres, por una presunta sustracción en 
una tienda chocolates y otros comestibles. 

La técnica que emplean, siempre la misma, es tan simple como esconder el botín entre sus ropajes y salir del 
establecimiento sin pasar por caja. Un procedimiento que los dependientes de la comarca conocen bien, al igual que sus 
caras, por lo que cada vez están más obligadas a buscar sus objetivos lejos de los comercios de la Costa da Morte. 
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En dos de los siniestros los conductores dieron pos itivo por alcohol 
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Ribeira / la voz  18 de marzo de 2012 05:10   

La comarca barbanzana registró seis accidentes de tráfico en menos de 24 horas. Afortunadamente, no hubo que lamentar heridos, al menos 
graves, pero sí cuantiosos daños materiales. Además, dos de los conductores implicados en estos siniestros dieron positivo en el control de 
alcoholemia. Los sucesos se registraron en Rianxo, Ribeira y Noia desde la noche del viernes hasta ayer sobre las dos de la tarde. Y puede que 
algunos percances estuviesen relacionados con lo resbaladizas que estaban las carreteras tras llover después de tanta sequía. 

El primero de los siniestros se produjo sobre las ocho y cuarto de la tarde del viernes en Leiro. Un coche invadió el carril contrario e impactó contra 
otro. Según explicó la Policía Local, el piloto que causó el accidente, C.?D.?G., de 41 años y rianxeiro, no tenía permiso para conducir 
automóviles, tan solo de ciclomotores. Y, además, su turismo no había pasado la ITV. 

Sobre las seis y media de la madrugada se produjo el siguiente siniestro. Ocurrió en Noia. Una joven de la localidad chocó con su vehículo contra 
la fachada de una vivienda. Y se marchó con el coche del lugar de los hechos. Sin embargo, horas más tarde la Policía Local localizó tanto el 
automóvil como a su dueña, que dijo que se había ido sin avisar a los propietarios perjudicados debido a que estaba nerviosa. 

Otro piloto a la fuga  

La joven noiesa no fue la única conductora que se marchó tras un accidente. También ocurrió, poco tiempo después, en Ribeira. Concretamente, 
fue sobre las 7.00 horas cuando un piloto empotró su automóvil contra otro que estaba aparcado en la calle Rosalía de Castro y se fugó. Los 
agentes le localizaron en su domicilio, donde le imputaron un delito por conducción temeraria, ya que arrojó una tasa de alcoholemia elevada. 

Mientras, en Rianxo, sobre las diez de la mañana, en la calle Arcos Moldes, un conductor que también dio positivo en el control de alcoholemia, 
invadió con su turismo el carril contrario y embistió contra otro automóvil. El conductor es J.?R.?R.?G., de 28 años y vecino de Asados. 

El rosario de accidentes se completó ayer con otros dos ocurridos en Rianxo y Noia. El primero tuvo lugar sobre las diez y media de la mañana, 
cuando un conductor de Rois se llevó por delante un cierre y dejó dañada una farola en Taragoña. El otro fue un choque por alcance en el término 
noiés. En estos últimos casos, la lluvia pudo ser la causante de los siniestros. 

 

Barbanza 

Identifican en Ribeira a ocho menores que 
apedrearon la Casa da Xuventude 
En Rianxo se localizó a chavales que pintaron el pabellón de Taragoña 

A. Gerpe  
ribeira / la voz  
20/3/2012  

Los esfuerzos de la Policía Local de Ribeira por controlar el vandalismo en la ciudad y evitar que este tipo de actos se 
reproduzcan comienzan a dar sus frutos. Los agentes han identificado ya a ocho menores que, en las últimas 
semanas, tiraron piedras contra el edificio de la Casa da Xuventude. Los padres de cinco de estos críos ya se 
entrevistaron con el jefe del destacamento, José Brandariz. Al parecer, los policías trabajan en la localización de 
otros cuatro chavales que también podrían haberse visto implicados en actos vandálicos contra el inmueble. 

Los profesionales están recopilando información y elaborarán un informe que será entregado al regidor. Lo que 
todavía no está claro es qué tipo de sanción se impondrá a los infractores. José Brandariz señaló que la Casa da 
Xuventude es objeto de numerosos actos de vandalismo, por lo que resulta muy difícil determinar qué daño causaron 
los jóvenes ahora identificados. 

Gravedad de los hechos  

El responsable del destacamento subrayó que uno de los objetivos principales «es que se den cuenta de la magnitud 
de los hechos, de que no se trata de un juego y de que una acción de este tipo afecta al patrimonio público». 

Por lo que respecta a Rianxo, la Policía Local también consiguió identificar a los autores de unas pintadas realizadas 
en el polideportivo de Taragoña. El mandatario, Adolfo Muíños, precisó que los agentes están elaborando un informe 
y que todavía no se han determinado las medidas a tomar para castigar este comportamiento. La opción de que los 
infractores realicen trabajos para la comunidad es una de las barajadas. 

Al mismo tiempo, Muíños señaló que el ejecutivo estudia la posibilidad de habilitar muros de titularidad municipal 
para que los aficionados a los grafitis puedan mostrar su arte: «Nada que ver cos que se dedican a facer garabatos 
nas paredes», manifestó el regidor. 
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Dos son los concellos de la comarca que, en este momento, tienen planes concretos para intentar erradicar el 
vandalismo. El más contundente en este sentido es el de Ribeira, que acaba de poner en marcha una comisión en la 
que están implicadas fuerzas del orden, asociaciones y la Unidad Asistencial de Drogodependencias. 

Además, el edil de Atención Cidadá, Juan Luis Martínez, comentó que está prevista la realización de una campaña de 
sensibilización dirigida a los jóvenes. El objetivo es que sean conscientes del daño que se causa al conjunto de la 
sociedad cuando se destroza un bien de carácter público. 

 

 

Barbanza 
02 de abril de 2012 05:00   

Cerca de las seis y media de la tarde de ayer, dos ribeirenses sufrieron heridas de diversa consideración al colisionar la motocicleta en la que 
viajaban contra un coche que, presuntamente, se cruzó en la carretera para tomar una pista que se encontraba a la izquierda de la mano de la 
conductora. 

Según todos los indicios, la motocicleta Kawasaki 750, matrícula 7750GTX circulaba en dirección a Ribeira por la carretera comarcal cuando, al 
llegar a la altura de la estación de servicio de Taragoña, se encontró con un Seat Ibiza, conducido por C.V.S., que realizaba una maniobra para 
encauzar una pista que situada a la izquierda de la calzada. 

Al parecer, el piloto de la motocicleta no pudo hacer nada para evitar el golpe, y tanto él, con iniciales S.F.P., como su acompañante, P.C.G., 
salieron despedidos y acabaron heridos de gravedad, motivo por el que fueron trasladados al hospital de Barbanza. 

Según testigos presenciales, el piloto no perdió el conocimiento, pero la chica que lo acompañaba, ambos de una veintena de años de edad, 
estaba inconsciente. La conductora del Seat Ibiza resultó ilesa. 

En el suceso intervino la Policía Local y Protección Civil de Rianxo, así como la Guardia Civil de Tráfico y dos ambulancias del 061. 

 
 
 

 

Barbanza 
Actuaron los bomberos de Boiro, la Policía Local y la Guardia Civil de Rianxo 
  
María Hermida  
Rianxo  16 de abril de 2012 13:44   

Sobre las doce y media de la mañana, se produjo un incendio en una vivienda de Rianxo, ubicada en la calle Irmáns Insua. Al parecer, las llamas 
se iniciaron en una sartén que quedó al fuego por un descuido y se propagaron luego a la campana. Actuaron los bomberos de Boiro, la Policía 
Local y la Guardia Civil de Rianxo. 

 

Agencias 
17-04-2012 / 19:10 h EFE 
Mariscadores ilegales han vuelto a actuar en las playas de Rianxo, donde han sustraído almeja pequeña apenas unas horas después de que los 

patrones mayores urgieran ayer en Carril medidas para controlar esta actividad, según el responsable de la cofradía, Baltasar Rodríguez. 
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Rodríguez relata que el servicio de Guardacostas decomisó a los furtivos 60 kilos de cría de almeja, pero al cabo volvieron a actuar en la 

zona de Rinlo. 

Incide en que los mariscadores furtivos "no se paran ante nada", actúan "a plena luz del día" y no tienen reparos en llevarse crías de las 

playas que ni siquiera tienen talla comercial. 

Los patrones creen que las fuerzas de seguridad pueden desarticular las redes de furtivos "sin despeinarse" porque conocen las matrículas de 

los coches que usan para los desplazamientos y para labores de contravigilancia, saben dónde venden el marisco y además se publicitan en 

internet.  

 

 

Barbanza 

Decomisados 53 kilogramos de bivalvo en la 
playa de Tanxil y en Rinlo 

ribeira / la voz  
19/4/2012  

Un operativo integrado por vigilantes de la cofradía de Rianxo y Gardacostas y Policía Local de Rianxo permitió 
decomisar, durante la jornada del pasado martes, 53 kilogramos de bivalvo en la playa de Tanxil y en la zona de 
Rinlo. 

Además, el equipo desplegado en las concesiones rianxeiras logró identificar a una decena de personas que, según 
indicó el patrón mayor rianxeiro, Baltasar Rodríguez, residen en Cespón, Escarabote y A Pobra. El marisco fue 
devuelto al mar por los servicios de la cofradía. 

Baltasar Rodríguez señaló que el 90% del producto recuperado era cría y que buena parte de ella fue retirada en 
Tanxil. En este sentido, el patrón mayor comentó que, precisamente, los mariscadores dejaron de faenar en Tanxil 
porque no había marisco de la talla reglamentaria. 

Desde el pasado viernes, en las concesiones de Rianxo, vigilantes y agentes del orden se han incautado de cerca de 
200 kilogramos de bivalvo. Además, ya se ha logrado identificar a más de una treintena de personas. 

El furtivismo se ha intensificado de forma significativa en las concesiones rianxeiras, en las que se reanudó la 
actividad esta semana. 

 

Barbanza 

Unos 40 furtivos esquilman cada día los 
bancos de Cabo y Rianxo 
Dirigentes y vigilantes dicen que el número de mariscadores ilegales va a más e instan a la Xunta 
a tipificar esta práctica como delito 

a. gERPE  
RIBEIRA / la voz  
24/4/2012  

Durante la última semana se han decomisado en las zonas marisqueras de Tanxil, Rinlo, O Bodión, Areabasta y 
Agüeiros, administradas por la cofradía de Rianxo, 358 kilos de marisco. Los últimos 138 fueron incautados, la 
madrugada del domingo, por vigilantes del posito y agentes de la Policía Autonómica. Sin embargo, tanto los 
integrantes del pósito como los equipos de vigilancia saben que la cantidad de bivalvo que consigue recuperarse no es 
ni la mitad de la que los furtivos extraen de los arenales. Se calcula que unos cuarenta mariscadores acuden cada día 
a los bancos de Cabo y Rianxo, los más castigados por esta práctica ilegal. 

En los dispositivos desplegados en Rianxo desde el pasado día 16, en los que también intervinieron Policía Local y 
Guardia Civil, se tramitaron unos cuarenta expedientes de sanción. 

Solicitud de ayuda  
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El patrón mayor rianxeiro, Baltasar Rodríguez, señaló 
ayer que solicitó a Mar ayuda para el desarrollo de las 
tareas de vigilancia y que en las últimas jornadas, en 
distintas ocasiones, acudieron agentes de la Policía 
Autonómica. 

Menos suerte parece haber tenido su homólogo de Cabo 
de Cruz, Carmelo Vidal, quien indicó: «Nós estamos 
pedindo seguido axuda e non vemos a ninguén». De 
hecho, indicó que el fin de semana se reclamó apoyo 
para controlar a unos furtivos en Barraña. Precisa que el 
domingo por la tarde sí acudieron integrantes del 
servicio de Gardacostas, pero la marea estaba alta y no 
había mariscadores ilegales. 

El problema radica no solo en que los furtivos se llevan 
de forma ilícita y en grandes cantidades lo que los productores legales tardan días en conseguir, sino en que, 
últimamente, más del 80% del bivalvo incautado es cría, por lo que los bancos quedan esquilmados. 

Vigilantes y patrones mayores dicen que el problema va en aumento y que cada vez hay gente más joven. Todos 
reclaman un cambio en la legislación para que esta práctica sea considerada delito. 
358 kilos 
Decomisos 
En la última semana se recuperaron en Rianxo 358 kilos 
138 kilos 
Una incautación 
La madrugada del domingo se incautaron 138 kilos 
8 kilos 
Cupo fijado 
El tope diario de los mariscadores de Rianxo es de 8 kilos 

 

 

Encuentran el cuerpo sin vida de un hombre en la Praia das 
Cunchas, en Rianxo 
El suceso tuvo lugar sobre las 13.51 horas y tanto la Policía Local como Urxencias 
Médicas, que se desplazaron hasta el lugar, confirmaron más tarde el fallecimiento del 
individuo 

      

EP | SANTIAGO  Particulares encontraron y rescataron del mar este viernes el cuerpo sin vida 
de un hombre de avanzada edad en la Praia das Cunchas, en Rianxo (A Coruña), según 
informan a Europa Press fuentes del 112.  

El suceso tuvo lugar sobre las 13.51 horas y tanto la Policía Local como Urxencias Médicas, 
que se desplazaron hasta el lugar, confirmaron más tarde el fallecimiento del individuo.  

Un particular fue el que dio el aviso al toparse con una persona ahogada en la Praia das 
Cunchas. Junto a otras personas, sacaron el cadáver del agua y lo dejaron en la arena.  

Aunque fue movilizado el helicóptero de emergencias con base en Santiago, finalmente fue 
anulado debido a la muerte del varón. También acudieron agentes de la Guardia Civil y 
Protección Civil de Rianxo 

Viernes 27 de julio de 2012    

Encuentran un cadáver en la Praia das Cunchas, en Rianxo 
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El suceso tuvo lugar sobre las 13.51 horas y tanto la Policía Local como Urxencias 
Médicas, que se desplazaron hasta el lugar, confirmaron más tarde el fallecimiento del 
individuo 

      

EP | SANTIAGO  Particulares encontraron y rescataron del mar este viernes el cuerpo sin vida 
de un hombre de avanzada edad en la Praia das Cunchas, en Rianxo (A Coruña), según 
informan a Europa Press fuentes del 112.  

El suceso tuvo lugar sobre las 13.51 horas y tanto la Policía Local como Urxencias Médicas, 
que se desplazaron hasta el lugar, confirmaron más tarde el fallecimiento del individuo.  

Un particular fue el que dio el aviso al toparse con una persona ahogada en la Praia das 
Cunchas. Junto a otras personas, sacaron el cadáver del agua y lo dejaron en la arena.  

Aunque fue movilizado el helicóptero de emergencias con base en Santiago, finalmente fue 
anulado debido a la muerte del varón. También acudieron agentes de la Guardia Civil y 
Protección Civil de Rianxo. 

 

 
Galicia 

Un vecino de Dodro, en estado muy grave tras 
caerse en el muelle de Rianxo 
Resbaló entre las piedras en las que se encontraba pescando y se golpeó en la cabeza 

20/8/2012  

Un incidente ocurrido ayer a media mañana en el puerto de la localidad coruñesa de Rianxo ensombreció la jornada 
del domingo. Un hombre, natural del vecino municipio de Dodro, sufrió una grave caída mientras pescaba en el 
muelle y se llevó un fuerte golpe en la cabeza. 

Al cierre de esta edición, el estado del herido, que se encontraba ingresado en la unidad de cuidados intensivos del 
Hospital Clínico de Santiago, era muy grave. 

El suceso se produjo en torno a las once de la mañana del domingo en el dique situado en las inmediaciones del club 
náutico rianxeiro. En un momento dado, el hombre, identificado como J.S.B., vecino de Dodro y de 38 años de edad, 
resbaló entre las piedras en las que se encontraba pescando y se golpeó en la cabeza. 

Desde el primer momento se temió que las heridas que sufría a consecuencia de la caída eran graves, ya que se 
alertó al servicio de emergencias del 112 para que movilizase un helicóptero al lugar. También se pusieron en marcha 
de inmediato la Policía Local de Rianxo y Protección Civil para preparar la zona de aterrizaje, aunque finalmente no 
fue necesario. 

En ambulancia  

El helicóptero no llegó a despegar de su base de Santiago debido a la niebla. Y finalmente el herido fue evacuado al 
hospital compostelano en una ambulancia del 061 en la que fue asistido por personal sanitario del centro médico 
rianxeiro. 

En un principio, el hombre fue atendido en la unidad de críticos, y por la tarde quedó ingresado en la uci. 

El muelle en el que este vecino de Dodro sufrió el accidente es una zona habitual para la práctica de la pesca 
recreativa. 

 

 
Santiago 
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Fallece el vecino de Dodro que se cayó del 
muelle en Rianxo cuando pescaba 

R. I. ribeira / la voz  
21/8/2012  

El vecino de Dodro que se hirió gravemente el pasado domingo al caerse del muelle en Rianxo mientras pescaba 
falleció ayer en el hospital Clínico de Santiago, en el que había sido ingresado tras el accidente. 

José Sóñora Bustelo tenía 38 años de edad. El domingo se encontraba en Rianxo pescando en el dique situado en las 
inmediaciones del club náutico de esta localidad. A media mañana, en torno a las 11 horas, resbaló entre las piedras 
y sufrió una aparatosa caída golpeándose de forma muy grave la cabeza. 

Desde el primer momento se temió por la vida de este dodrense. Por ello, inmediatamente se dio aviso al servicio de 
emergencias del 112, que alertó a su helicóptero con base en Santiago, aunque finalmente no pudo despegar debido 
a la intensa niebla que ese día había en la ciudad. En Rianxo estaba todo preparado, ya que tanto la Policía Local 
como Protección Civil había preparado la zona en la que se iba a realizar el aterrizaje del helicóptero. 

Finalmente, fue una ambulancia del 061 la que trasladó a José Sóñora Bustelo desde Rianxo hasta el hospital Clínico 
de Santiago, donde fue atendido de urgencia. Primero en la unidad de críticos, de la que posteriormente pasó a la 
uci. 

La gravedad de las heridas que había sufrido han hecho que el herido no superase las primeras y vitales 48 horas 
después del accidente, ya que ayer falleció. 

El muelle en el que se produjo el fatal accidente es una de las zonas habituales que utilizan los pescadores 
deportivos para la práctica de esta actividad. No se trata de un lugar que entrañe una peligrosidad añadida, pero 
como en todos los muelles hay rocas y piedras que pueden provocar caídas como la que motivó esta tragedia. 

 

 

  
Santiago 
Volver  

Fallece el vecino de Dodro que se cayó del 
muelle en Rianxo cuando pescaba 

R. I. ribeira / la voz  
21/8/2012  
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falleció ayer en el hospital Clínico de Santiago, en el que había sido ingresado tras el accidente. 

José Sóñora Bustelo tenía 38 años de edad. El domingo se encontraba en Rianxo pescando en el dique situado en las 
inmediaciones del club náutico de esta localidad. A media mañana, en torno a las 11 horas, resbaló entre las piedras 
y sufrió una aparatosa caída golpeándose de forma muy grave la cabeza. 

Desde el primer momento se temió por la vida de este dodrense. Por ello, inmediatamente se dio aviso al servicio de 
emergencias del 112, que alertó a su helicóptero con base en Santiago, aunque finalmente no pudo despegar debido 
a la intensa niebla que ese día había en la ciudad. En Rianxo estaba todo preparado, ya que tanto la Policía Local 
como Protección Civil había preparado la zona en la que se iba a realizar el aterrizaje del helicóptero. 

Finalmente, fue una ambulancia del 061 la que trasladó a José Sóñora Bustelo desde Rianxo hasta el hospital Clínico 
de Santiago, donde fue atendido de urgencia. Primero en la unidad de críticos, de la que posteriormente pasó a la 
uci. 

La gravedad de las heridas que había sufrido han hecho que el herido no superase las primeras y vitales 48 horas 
después del accidente, ya que ayer falleció. 
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El muelle en el que se produjo el fatal accidente es una de las zonas habituales que utilizan los pescadores 
deportivos para la práctica de esta actividad. No se trata de un lugar que entrañe una peligrosidad añadida, pero 
como en todos los muelles hay rocas y piedras que pueden provocar caídas como la que motivó esta tragedia. 

 

 
Barbanza 

Hospitalizado un vecino de Rianxo a 
consecuencia de una sobredosis 

Ribeira / La Voz  
20/8/2012  

La presencia de policía y ambulancia alertó ayer a los vecinos de la calle Campo de Cartas, en la villa rianxeira. Allí 
reside J.?C.?A.?G., que sufrió una sobredosis por la que fue trasladado de urgencia al hospital Clínico compostelano. 
Se da la circunstancia de que este hombre fue detenido el viernes, y luego puesto en libertad con cargos, después de 
protagonizar un altercado en pleno centro de la localidad rianxeira al amenazar con un cuchillo y una pistola 
simulada a un vecino, al parecer, también toxicómano, y agredir a otro. 

La llamada a los servicios de emergencias se produjo poco antes de la una de la tarde de ayer. Al lugar, además de la 
ambulancia y la Policía Local, acudieron también los médicos del centro de salud. 

 

 
Barbanza 
Volver  

Decomisados 20 kilos de almeja en Rianxo 
El Servizo de Gardacostas y la Policía Local identificaron a dos hombres en Taragoña 

24/8/2012  
21:59 h  

El arenal del puerto de Taragoña fue ayer el escenario de una operación contra el furtivismo en la que colaboraron el 
Servizo de Gardacostas y la Policía Local de Rianxo. Alrededor de las cinco y media de la tarde, identificaron a dos 
hombres que estaban faenando en la playa. En total, habían cogido veinte kilos de almeja japónica. Cuando los 
furtivos transportaban el marisco a un vehículo aparcado en las inmediaciones fueron sorprendidos por los agentes de 
seguridad. Los miembros del Servizo de Gardacostas devolvieron las almejas a la ría. Los hombres fueron 
identificados y se redactó un informe sobre los hechos. En los últimos meses esta actividad ilegal aumentó en la 
comarca de Barbanza. 

 

 
 
Barbanza 
Volver  

Ribeira / La Voz 
6/9/2012  

En vísperas de que comience una nueva edición de las fiestas de A Guadalupe, la 
Policía Local de Rianxo ya tiene acotadas las zonas en las que se habilitarán plazas de 
aparcamiento para absorber la enorme cantidad de vehículos que cada año, y 
especialmente el último día de las celebraciones, acuden a la villa. En total, se crearán 
tres mil nuevos estacionamientos, que se sumarán a los dos mil disponibles en los 
lugares habituales. 
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Estos últimos se reparten entre el centro de la localidad -aunque en zonas como el casco 
viejo o el paseo de A Ribeira se restringe el aparcamiento durante la semana de las 
fiestas-, el párking municipal, O Pazo, Tanxil y el entorno de la playa de A Torre. 
Asimismo, el alumbrado del paseo marítimo que une este arenal con la villa estará 
encendido toda la noche para facilitar el acceso peatonal a Rianxo. 

A mayores, se están acondicionando fincas para crear otras tres mil plazas de 
aparcamiento en zonas como Rianxiño, A Martela, Arcos Moldes, Fincheira, Xogo dos 
Bolos y en la zona portuaria. Además, ya comenzaron a instalarse las señales que 
regulan el  

 

Barbanza 
Rianxo se prepara para ocho días de fiesta que comienzan mañana 
Marta Gómez  
Ribeira  06 de septiembre de 2012 17:01  
4 votos  

Ya está todo prácticamente preparado para las fiestas de A Guadalupe, que comienzan 
mañana. Uno de los apartados más importantes en unas celebraciones que reúnen a 
miles de personas es el de la seguridad, de la que se encargarán la Policía Local de 
Rianxo con la llegada de refuerzos procedentes de otros ayuntamientos. Cinco agentes 
en comisión de servicios velarán por que todo salga a pedir de boca durante las 
celebraciones rianxeiras, mientras que la Guardia Civil también reforzará su servicio, 
especialmente en la jornada de mañana, cuando se da lectura al pregón, y la del próximo 
viernes, día de la cantata de «A Rianxeira». 

Asimismo, personal de la Cruz Roja y bomberos completarán la seguridad durante las 
celebraciones, mientras que el personal médico del servicio de urgencias también se 
verá reforzado. 

Por último, la Policía Local aconseja a los jóvenes que se desplacen al municipio, 
especialmente el último día, que utilicen los servicios de autobús, mientras que los 
grupos que contraten sus propios microbuses para ir a Rianxo podrán acceder al 
aparcamiento situado en la zona de Setefogas. 

 

RIANXO 

Unha muller que recibe tratamento médico dórmese e embiste a un 
poste dun instituto 

 

Etiquetas: volante, soño, Rianxo, instituto, poste, embestir, accidente, suceso  

07/09/2012 - Galiciaé LV / Axencias 
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María E. G. M. duns 50 anos, sometida a un tratamento médico, quedou durmida esta 
mañá cando conducía un turismo, modelo Golf, e, por mor da somnolencia, o seu 
vehículo chocou contra un poste dun instituto de Rianxo, sen que se rexistrasen feridos, 
informou a Policía Local. 
 
O suceso ocorreu ás nove e media da mañá na rúa Rianxo, pola que transitaba a vítima 
no mencionado automóbil, e ao chegar á altura do IES Félix Muriel, sinalan as mesmas 
fontes, a muller desviouse da calzada, subiu unha beirarrúa e acabou embistiendo contra 
un poste do peche deste centro educativo. 
 
A muller quedou durmida debido ao tratamento que está a tomar, apuntaron estas 
fontes, e foi trasladada de inmediato ao centro de saúde onde lle diagnosticaron diversos 
traumatismos de carácter leve. Nese momento, ningún outro automóbil se atopaba na 
dirección que seguiu o seu coche. 

 

 
  
ribeira / la voz 
24 de septiembre de 2012 05:00   

 

Finalmente no hubo que lamentar heridos, pero el accidente que a última hora de la mañana de ayer se produjo en la salida 
rianxeira de la autovía barbanzana provocó un amplio despliegue de medios. La conductora de un Renault Clio perdió el control 
de vehículo en la curva de acceso a la rotonda de Te. El coche trompeó y quedó semivolcado en la cuneta. 

En un principio se creía que la única ocupante del vehículo, una joven de la localidad, había quedado atrapada, por lo que 
hasta el lugar se desplazaron agentes de la Policía Local, miembros de Protección Civil y una unidad del parque de bomberos 
de Boiro. Cuando llegaron al lugar comprobaron que, por fortuna, la conductora había salido del turismo por su propio pie y no 
presentaba heridas. 
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Gobierno central, Xunta, Concello, Guardia Civil y policías acordaron en la junta local de 
seguridad aumentar los operativos conjuntamente 
  

 
Javier Romero  
RIBEIRa / la voz  10 de octubre de 2012 05:00   

 
 
El salón de plenos de Rianxo dio cabida durante la mañana a la junta de seguridad local. simón balvís  

La voluntad por acabar con el furtivismo en Rianxo y los canales que los mariscadores ilegales tienen para distribuir la mercancía se puso sobre la 
mesa de manera unánime en la junta de seguridad local. Gobierno central, Xunta, Concello, policías y Guardia Civil acordaron aunar, e incluso 
aumentar, esfuerzos para conseguir erradicar esta lacra que desde hace años se vive en el litoral rianxeiro. 

El perfil de los furtivos y la evolución que estos han tenido en los últimos años hasta derivar en grupos organizados que venden «importantes 
cantidades» es una realidad que confirmó el subdelegado del Gobierno en A Coruña, Jorge Atán, que presidió, junto al alcalde, Adolfo Muíños, el 
encuentro de ayer por la mañana en la casa consistorial. Uno de los puntos en los que más hincapié se hizo fue en la necesidad de cortar las 
ramificaciones comerciales que los furtivos tienen establecidas con sus clientes y que les generan grandes beneficios. 

Para eso, todas las partes citadas ayer en Rianxo acordaron trabajar conjuntamente. «Se trata de un problema que tenemos que solucionar entre 
todos», señaló Atán, antes de asegurar que «habrá más operativos para que esta situación no se vaya más de las manos». 

Mayores competencias  

Al encuentro acudieron también el patrón mayor, Baltasar Rodríguez, y la presidenta de las mariscadoras, Pilar Reboeiras, que expusieron la 
necesidad de llevar a otros campos la lucha contra el furtivismo. Durante la reunión, Rodríguez explicó que es necesario actuar en materia jurídica, 
ya que a los furtivos que se identifica a pie de playa tan solo se les pone una multa. Es más, según el máximo representante del pósito rianxeiro, la 
mayoría de las multas ni siquiera llegan a pagarse, ya que los mariscadores sin licencia se declaran insolventes, por eso solicitó que se corrija esta 
situación. 
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Otra de las consecuencias que tiene esta práctica ilegal, según se explicó tras la junta de seguridad, es su poder a la hora de adulterar el precio 
del marisco en el mercado, algo que afecta al bolsillo de todos los productores y de la sociedad en general. 

En el encuentro de ayer también estuvieron presentes el jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de A Coruña, Benedicto González, y el 
sargento jefe del puesto en Rianxo, Primitivo Aliste. 

  

 
Raquel Iglesias  
19 de octubre de 2012 18:59   

La Policía Local de Rianxo identificó a un hombre como presunto autor de un delito de robo con fuerza. Alrededor de las cinco 
de la mañana de ayer, los agentes dieron el alto a un vehículo que circulaba en las proximidades del polígono industrial de Te. 
El coche era un Opel Astra con matrícula portuguesa 45-CH-38. El conductor, de nacionalidad brasileña, responde a las 
iniciales A.R.N. Ante los nervios que mostró al ser detenido, los policías revisaron el vehículo y encontraron dos garrafas de 
gasoil de aproximadamente treinta litros cada una. 

Desde el primer momento, los agentes sospecharon que el combustible había sido robado pero no se pudo identificar su 
procedencia al no encontrarse cerca del lugar ninguna maquinaria de donde pudiera haber sido sustraído. Posteriormente, 
dentro de una parcela del polígono industrial se encontraron tres máquinas de excavación. Se observó que tenían el depósito 
de gasoil forzado y una de ellas un tubo que echaba el combustible a otra garrafa de iguales características a las que portaba 
el hombre identificado en su vehículo. Esta pudo haber sido abandonada a prisa ante la presencia policial 

  

 
M.G. 
Ribeira  12 de noviembre de 2012 13:40   

La Policía Local de Rianxo y la Guardia Civil detuvieron, en una operación conjunta, a un vecino del municipio acusado de un delito de violencia de 
género. Los hechos ocurrieron en torno a las 19.45 horas de la tarde de ayer en el lugar de As Miráns, en la parroquia de Araño. El arrestado tiene 
57 años y no constan denuncias previas por malos tratos. 

  

 
Ribeira / La Voz 
31 de diciembre de 2012            04:50   

La Policía Local de Rianxo denunció a un automovilista, vecino de Catoira, por conducción negligente y por ir a los mandos del vehículo bajo los 
efectos del alcohol. A las siete de la mañana, tras el cambio de turno, los agentes vieron en la plaza Castelao a un automóvil que llegaba a gran 
velocidad y empezaba a hacer trompos. Tras ordenar al automovilista que se bajase del coche y hacerle la prueba de alcoholemia, comprobaron 
que conducía bebido. 

El conductor sancionado tiene 29 años y circulaba acompañado de otra persona. El suceso se saldó sin mayores consecuencias, aunque el coche 
estuvo a punto de chocar contra otros aparcados. 

 

 
 
J.G.  | 28.12.2012   

Santiago. Agentes de la Guardia Civil y de la Policía Local de Rianxo detuvieron a J.J.A.A., de 

42 años y vecino de Devesa-Asados, como presunto autor de un delito de violencia de género 

y otro de atentado a los agentes de la autoridad. 
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La película de los hechos que derivaron en esta detención se activó a las 21.15 del miércoles, 

cuando las Fuerzas de Seguridad recibieron una llamada alertando de una posible agresión en 

un domicilio ubicado en Devesa-Asados. 

Ya en el lugar, los agentes se entrevistaron con la pareja que vive en dicho domicilio, que no 

aportó ningún dato relativo a una agresión, por lo que decidieron marcharse.   

 

 


